
SEGUROS DE AUTOS 

Seguro para Camiones a partir de 3.5 toneladas en Auto Individual 

Este seguro está diseñado para satisfacer las necesidades del sector transporte de 
carga dentro del país, ofreciendo coberturas y servicios adicionales. 

 

 

Coberturas básicas  

• Daños Materiales 
Amparamos los daños o pérdidas que sufra el vehículo por colisión, volcaduras rotura 
de cristales, incendio, explosión, fenómenos naturales, entre otros. 

• Robo Total 
Ofrecemos protección en caso de robo completo del vehículo, así como las pérdidas 
y daños materiales resultantes. 

• Responsabilidad Civil por Daños a Terceros 
Amparamos la responsabilidad civil del asegurado o persona afectada al momento de 
utilizar el vehículo. Incluye daños materiales, lesiones corporales, muerte de terceros 
e indemnización por daños morales. 

 Para el caso de un tractocamión, amparamos la responsabilidad civil que ocasione el primer 
remolque, siempre y cuando sea arrastrado por el tractocamión. Al menos que exista un 
convenio específico, podemos amparar la responsabilidad civil del segundo semirremolque. 

 
 



 

 

Coberturas Adicionales  

• Defensa Legal 

   En caso de accidente automovilístico, proporcionamos asesoría legal 24/7, sin     deducible, 
desde la presentación hasta la conclusión del asunto penal. 

• Gastos Médicos a Ocupantes 

Dirigida al asegurado y ocupantes del vehículo al momento del siniestro, ya sea en 
accidentes automovilísticos o por consecuencia del robo total o parcial del vehículo con 
violencia. Cubrimos: 

o Gastos de hospitalización 

o Medicinas 

o Atención Médica 

o Servicio de enfermería 

o Servicio de ambulancia 

o Gastos funerarios 



• Servicios de Asistencia 

En caso de accidente automovilístico, el asegurado podrá solicitar asistencias 
automovilística, médica, administrativa, kilometro “0” y beneficios en viaje. 

• Responsabilidad Civil para Personas en Exceso 

Si el vehículo del asegurado ocasiona lesiones o fallecimiento a terceros, cubrimos la 
indemnización por responsabilidad civil. En caso de contratar esta cobertura, deberá de 
indicarse en la carátula de póliza vigente de nuestro cliente.  

 


